
 
 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

” 
 

COMUNICADO DE ACCESITARIO 
 

CONVOCATORIA CAS N° 034-2025-DRELM 
PUESTO : 05 (CINCO) EDUCADOR MUSICAL DE LA INICIATIVA PEDAGÓGICA 

ORQUESTANDO 
 

 
La Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana – DRELM a través de la Unidad de 
Recursos Humanos comunica que el Sr. JUAN MANUEL GUERRERO MILLA , con DNI Nº 
46312239, siendo una de las personas declaradas como ganador del proceso en mención, ha 
presentado su desestimiento a la firma de contrato CAS. 
 
Por lo que, se declara como ganadora a la postulante accesitaria que ocupó el orden de mérito 
inmediatamente siguiente, siendo: 
 

MORALES CORDOVA, EDISON SAMUEL  con DNI Nº 47892357 
 
 
De acuerdo con lo estipulado en las Bases de la Convocatoria CAS, capítulo VIII: ACCIONES 
PREVIAS Y SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: “d) El candidato declarado GANADOR deberá 
suscribir contrato dentro de los 05 días hábiles posteriores a la publicación de los resultados finales 
e) Si vencido el plazo a que se hace referencia en el párrafo precedente, el GANADOR no suscribe el 
contrato por causas objetivas imputables a su persona, se podrá convocar al accesitario para que 
proceda a la suscripción del contrato dentro del mismo plazo, contado a partir de la respectiva 
notificación”. 
 
 
Lima, 01 de abril  del 2025 
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